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6151 ORDEN de 21 de febrero de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Valladolid en el recurso 
contencioso-administrativo numera 101/1973 promo
vido por «Electra Popular Vallisoletana, S. A.». 
contra resolución de este Ministerio de 22 de marzo 
de 1972.

Ilmo. Sr.¡ En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 101/1973 interpuesto por «Electra Popular Vallisoletana, So
ciedad Anónima» contra resolución de este Ministerio de 22 de 
marzo de 1972, se ha dictado con fecha 28 de octubre de 1974 
por la Audiencia Territorial de Valladolid sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por la representa
ción procesal de «Electra Popular Vallisoletana, S. A.», contra 
Resolución de la Dirección General de Energía y Combustibles 
del Ministerio de Industria de veintidós de marzo de mil nove
cientos setenta y dos, que resolvió el recurso de alzada inter
puesto por don Ceferino del Palacio Pérez, por hallarse ajustado 
a derecho; sin expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1975.—P. D„ el Subsecretario, Lan- 

delino Lavilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6152 ORDEN de 21 de febrero de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 302.690, promovido por don 
Frumencio Sánchez Hernando contra resolución de 
este Ministerio de 5 de abril de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302.690, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Fru
mencio Sánchez Hernando contra resolución de este Ministerio 
de 5 de abril de 1968, se ha dictado con fecha 14 de-octubre 
de 1974 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el presente re
curso contencioso-administrativo, interpuesto por la represen
tación de don Frumencio Sánchez Hernando, contra el acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial de cinco de abril de 
mil novecientos sesenta y ocho, la dejamos sin efecto por esti
mar que no se ajusta a derecho, declarando en su lugar que 
procede inscribir en dicho Registro a la marca «Actualidad Ve
terinaria»; como se solicita; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos; mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Lan- 

delino Lavilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6153 ORDEN de 21 de febrero de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso 
contencioso-administrativo número 104/1974, pro
movido por don Federico Lis Ballester, don Vicente 
Lis Ballester y doña Vicenta Ballester Muñoz, con
tra resolución de este Ministerio de 31 de julio 
de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 104/1974, interpuesto por don Federico Lis Ballester, don 
Vicente Lis Ballester y doña Vicenta Ballester Muñoz, contra 
resolución de este Ministerio de 31 de julio de 1973, se ha dicta
do con fecha 2 de diciembre de 1974 por la Audiencia Territorial 
de Valencia sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando la causa alegada por el señor 
Abogado del Estado y sin entrar en el fondo del asunto, debe
mos declarar y declaramos la inadmisibilidad del presente re
curso contencioso-administrativo, promovido por el Procurador 
don Ignacio Zaballos Ferrer, en nombre y representación de 
don Federico Lis Ballester, don Vicente Lis Ballester y doña 
Vicenta Ballester Muñoz, contra desestimación tácita del recurso 
de alzada interpuesto ante el Ministerio de Industria, contra 
Resolución de la Delegación Provincial en Valencia de fecha 
treinta y uno de julio de mil novecientos setenta y tres, deses- 
timatoria de recursos de reposición interpuestos contra actos 
de ocupación de fincas de su propiedad, con motivo de expropia
ción realizada para la instalación de la IV planta siderúrgica 
integral de Sagunto; todo ello sin hacer expresa imposición de 
costas en esta instancia. A su tiempo y Con certificación lite
ral de la presente, devuélvase el expediente administrativo al 
Centro de procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Lan- 

delino Lavilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6154 ORDEN de 21 de febrero de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 302.693, promovido por «Fá
brica de Productos Químicos y Farmacéuticos Abe- 
llo, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 
1 de febrero de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302.693, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Fábrica 
de Productos Químicos y Farmacéuticos Abello, S. A.», contra 
resolución de este Ministerio de 1 de febrero de 1968, se ha 
dictado con fecha 24 de octubre de 1974 sentencia, cuya narte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por "Fábrica de Productos Químicos y Farmacéuti
cos Abello, S. A.”, contra resolución del Registro de la Propie
dad Industrial de fecha uno de febrero de mil novecientos 
sesenta y ocho, por la que se concedió a "Frío, Frutas y Deri
vados, S. A.", la marca "Liofil", cuya resolución anulamos 
por no ser conforme a derecho. Sin expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Lan- 

delino Lavilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

6155 ORDEN de 21 de febrero de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 302.709, promovido por «Ins- 

 tituto de Biología y Terapéutica, S. A.» («Bioter, 
 Sociedad Anónima»), contra resolución de este Mi

nisterio de lo de noviembre de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302.709, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Instituto 
de Biología y Terapéutica, S. A.» («Bioter, S. A.»), contra 
resolución de este Ministerio de 10 de noviembre de 1967, se 
ha dictado con fecha 12 de noviembre de 1974 sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que se desestima el recurso interpuesto por la 
representación de Laboratorios "Bioter, S. A.”, contra el Minis
terio de Industria, impugnando la resolución del Registro de


